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AdtnintstracKiD . Intervención de Fondos 
da I« Diputación Provincial Teléfono 1700-
mp d< I» Diputación Provincial - T e l . 1700 
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Núm. 72 

No se publica los d .mingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente 1,50 , esctas. 
Idem atrasados! 3f00 pesetas. 
Dlcbos precios serán incrementados c o a » 

10 por 100 para ^amortización de empréstito 

A d v e r t e n c i a s . 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d® 
cada número de este BOLETÍN O F I C A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación c%l ejen piar siguiente. 

2. a L o s Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bo1 ETÍN OFICIAL, para su e n c u a d e m a c i ó n anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo Sr. Gobernador Civ i l . 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S , a) ¡ Ayuntamientos: Capital , 150 pesetas anuales; fuera de la C apital, 165 pesetas anua'ea 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por caca ejemplar más . Recargo cel 25 por 100 si no abonan el in porte anua 
dentro del primer semestre. ' 

B) ¡untas Vecinales, Juzgados y organismos 0 dependencias oficiales, abonarán: Capital , 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera, de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas st mestrales, cotí pago adelantado. 

c! Particulares: Capita l , 100 pesetas anuales, 60 pesetas sen estrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital , 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) juzgados Municipales y '"omai ' les, 1,50 pesetas línea. 
s b) Los demás, 2,50 pesetas l ínea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe» 
liorldad, para amortización de empréstitos. 

Miínislracíóii protlncial 
Gobierno ( M 

í e la mmk tíe leóo 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
D E L E O N 

Precios topes máx imos para la venta 
al público de frutas g verduras 

A con t inuac ión se detallan los pre
cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisar ía General, re
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al públ ico de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los d ías 26 de los co, 
¡Tientes al 1 de A b r i l p róx imo , am
bos inclusive: 

Pías. Kg. 

^celgas 5 50 
Espinacas 8 50 
gepollo , . , 3 00 
Berza. Asa de C á n t a r o 2,00 
^o ' i f lo r 6 f>0 
Cebollas grano de oro 6.00 
¡^ebollas del p a í s . . > 3,00 
Zanahorias 4,50 

Los anteriores precios respon 
den a las calidades m á s selectas y re
presentativas, debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes m á x i m o s , en los oue se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no p o d r á n ser incre
mentados en cantidad alguna. 

Son de aplicación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICJAL de la provincia 
n ú m e r o 271, de fécha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León. 25 de Marzo de 1961. / 
El Gobernador Civil-Delegado. 

1211 Antonio Alvarez de Rementeria 

Euma. DlpotacUn Profincial 
de León 

Arbitrio sobre Rodaja y Arrastre 

A N U N C I O 
Hab iéndose remitido a los señores 

Alcaldes de los Ayuntamientos de la 
provincia, para su exposición al pú 
blico. los padrones del Arb i t r io so
bre Rodíije y Arrastre para este 
a ñ o de 1961, se pone en conocimien

to de todas aquellas personas a quie
nes afecta, q e a partir del día si
guiente al en que se publique est«í 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia,*y durante un p azo de 
quince días háb i les , p o d r á n ser exa
minados estos pa irones en los res
pectivos Ayuntamientos a e x c e p c i ó n 
del de la capital que se e x p o n d r á en 
el t ab lón de anuacios de la D<pu-
ac ión , y presentar en el indicado 
plazo las reclamaciones que estimen 
convenientes, que versarán sobre la 
inc lus ión , exclus ión o inexacta cla
sificación dei contribuvente, d^ con» 
fo imidad al articulo 7.° de la Orde
nanza por que se rige este A r b i t r i o . 

Leóo , 15 de Marzo de 1961.—El 
Presidente, ¡lo é Egaiagaray. 1171 

OeleíatiÉ de Hacienda 
de la provincia de Leda 

A N U N C I O 
Se hace púb l i co que el día 20 del 

p r ó x i m o mes de A b r i l , a las doce 
horas, se verificará en subasta p ú 
blica la venta de varios muebles y 
enseres propiedad del Estado, por 
herencia en abintestato de D " Jul ia 
Espina Salamanca, vecina que fue 
de esta ciudad y depositados en la 
casa n ú m . 7 de la calle del C id , 
(buhardil la), de esta capital, donde 
se ce lebrará la subasta. 

Las condiciones y d e m á s porme-



nores se encuentran i e tnan»fl;sto en 
esta Di leg ic ion de H i c í e n d a , Admi
n i s t r ac ión de Propiedades y Contr i
b u c i ó n Territorial. 

León, 20 te Marzo de 1961, - E De 
legado de Hacienda, Máximo Saoz 
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Tesorería de Hacienda 
de ta profíncia de Ledo 

A N U N C I O 
Con fecha 17 del corriente mes ha 

cesado en su cargo de Recaudador 
Aux liar de la zona de La Bañeza , 
D. Cipriano Prada Mir t ínez , a peti 
c ión propia y por alcanzar la edad 
reglamentaria. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento de Autoridades y contr ibu
yentes, 

León. 23 de M*rzo de 1961.—El 
Tesorero de H i c í e n d a , M. AlvareZ. 
—V.0 B. : E l Delegado de Hacienda. 
M . Sar.z. 1194 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Por el presente se anuncia la su
basta de maderas en la forma y can
tidades siguientes: 

Monte 504 —Pertenencia: El Otero 
de Valdetuéjar ; Especie: Rob e.— 
N ú m e r o de piezas: . 268.—Volumen 
10 metros c ú b eos.—Tasación precio 
base: 3.000,00 pesetas—Precio índ i 
ce; 3.750,00 pesetas.—Lugir, fecha y 
hora de la subasta: Casa Conceio de 
Ei Otero, el día 5 de A b r i l de 1961 a 
las 13 horas, a imi t i éadose los piie 
gos hasta las 13 hora* del día ante 

. r ior .—Carácter de la subasta: urgen
te.—Grupo a que corresponde: 2.°.— 
Carnet profesional que se precisa: A, 
B ó C.—Sitio del depósi to de la ma
dera: A cargue en el monte. 

Los pliegos di* p ropos ic ión han de 
ajustarse al modelo publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 185 de 16 de Agosto de 1960. 

De quedar desierta esta subasta se 
cel b ra r ía otra segunda a los ocho 
d í a s siguientes b j o las mismas con
diciones y tanto una como otra, suje
tas a las mismas condiciones usuales 
para este tipo de aprovechamientos 
en los montes públ icos de esta pro
vincia . 

Se propone esta subasta con el ca
r á c t e r de urgente, para evitar que la 
madera objeto de ena jenac ión pueda 
depreciarse, ya que se trata de robles 
cortado en la zona de mejoras. 

Por lo d e m á s h a b r á de estarse en 
todo a lo que dice el Pliego de Con
diciones Generales de aprovecha
mientos forestales en montes públ i 
cos de esta provincia, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la misma, nú

mero 221, de fecha 2 de Octubre 
de 1953 

León. 21 de Marzo de 1961.—El I n 
geniero J( fe. Antonio Fornes Botey. 
1185 N ú m . 393.-118.05 ptas. 

DelegaiióD de indostria de Ledo 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Eléc t r icas Leonesas, S. A., domi
ciliada en León /Calle de la I sdepen-
dencia, 1, en solicitud de autoriza
ción para instalar una línea eléctri
ca y un centro de t r ans fo rmac ión en 
el t é r m i n o de Z ites del P á r a m o , y 
cumplidos los t r ámi te s reglamenta
rios ordenados en las disposiciones 
vigentes. 

Esta Delegación de Industria h a ' 
resuelto: 

Autorizar a Eléc t r icas Leonesas, 
S. A , para cors t ruir una lífiea eléc
trica de 6.000 voltios, de 1,980 me
tros, que t endrá su origen en la que 
se extiende entre Villaestrigo y Zotes 
del P á r a m o , propiedad de ia empre 
sa peticionaria, y t e rmina rá e^ un 
centro de t r ans fo rmac ión de 20KVA, 
re lac ión 6.000/220-127 vol t i ts , que 
se in ta la rá en t i t é r m i n o de Z ites, 
del que pa r t i r án vanas lineas de b»ja 
tensión para alimentar grupos moto-
bomba de riego. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las con4iciones 
gemerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep 
tiembre del mismo a ñ o y las espe
ciales siguientes: 

1. a E i plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notif icación al in 
teresado. 

2. a La ins ta lac ión de la l ínea eléc 
trica, centro de t r ans fo rmac ión y 
red de d ^ t n b u c i ó n , se ejecutará de 
acuerdo con las caracter ís t icas ge 
nerales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a ia tramita
c ión del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carác te r general y 
Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero del949 
y Decreto de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta 
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación d é l a t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 

de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de ía Zona la pres tación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au tor izac ión del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán dé proceden
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión t le jará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en ios datos que 
dtben figurar en los documentos a 
que se refieren tas Normas 2.a y 5.* 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y precep os esta
blecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

L^ón, 27 de Febrero de 1961.— 
El logeniero Jete, H . Manrique. 
894 N ú m . 315. - 252,00 ptas. 

SilICATO PIOVINCIIL DE ü PIEL 
E i v i r t u d ' d e lo dispuesto en la 

O « en"del Ministerio de H ^ i e n d a 
de fe^ha 10 de F b-ero de 1958 (Bole
tín Oficial del Estado n ú n: 38), se ha
ce públ ico para genera] conocimien
to de los fabricantes de ar t ículos de 
mar roqu ine r í a , . es tuchar ía y ar t ícu
los de viaje de esta provincia, que a 
partir d é l a f .cha y durante cinco 
( í JS, se encuentran en el tab lón de 
anuncios de la Casa Sindical, Ave
nida de José Antonio, 3, la rela
ción de contribuyentes con especifi
cación de la cuota que a cada uno 
corresponde por el Convenio del I m 
puesto sobre el Lujo correspondiente 
al a ñ o 1960. 

León. 22 de Marzo dé 1961—El 
J del Grupo, ( i legible) . -V.0 B.0: E l 
Jefe P. del Sindicato, S. Lescún . 

1182 

Entidades menores 
Junta Vecinal de 

San Andrés de Monte jos 
Solicitada la devo luc ión de fianza 

por el adjudicatario de las ebras de 
cons t rucc ión del Grupo Esco'ar de 
San Andrés de Montejos, D. Manuel 
Vázquez Colado, se hace púb l ico por 
medio del presante, en cumpl imien ' 
to del a r t í cu lo 88 del Reg amento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales, de 9 de Enero de 1953, a fio 
de que, en el plazo de quince días 
puedan presentarse en el domic i l io 
del Sr. Presidente de la Junta Veci-



n a l , las reclamaciones pertinentes, 
derivadas del mencionado contrato. 

S in Andrés de Montejos, 2 de Mar
zo de 1961.—El Presidente de la Jun
ta Vecinal, Arsenio Mart ínez Gon
zález. 
1046 N ú m . 395.-52,50 ptas. 

MiRinislratlón de justicia 
UDIENCM TERRITORIAL DE MLAOOLID 

Hal lándose vacante en la actuali 
dad el cargo de Justicia Munic ipal 
que a con t inuac ión se relaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi 
s ión de dicho cargo, a fin de que los 
que deseen tomar parte en él presec-
tep ante el Juzgado de Primera Ins
tancia correspondiente la solici tud 
y documentos que previenen las dis
posiciones Orgán icas Vigentes, en el 
t é rmino de un mes, a partir de la 
lecha de su pub l i cac ión en el BOLET 
TIN OFICIAL de la provincia. 

Juez de Paz de Val de San Lorenzo. 
Valladolid, 21 de Marzo de 1961. -

El Secretario de Gobierno, Fedeuco 
de la Cruz.—V.0 B. : E l Presidente, 
C á n d i d o Conde Pumpido. 1180 

JazgadocTe Primera Instancia 
. número uno de León 

Don, Carlos de la Vegi Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia del 
DÚmero dos y en funciones por 
permiso, del propietario en el de 
igual ciase n ú m e r o uno de León 
y partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

ae tramitan autos de ju i c io ejecutivo 
promovidos a instancia de «Tai leres 
y F u n d i c i ó n de La Veguilla, S. A », 
entidad domicil iada en León, repre 
sentada por el Procurador S^ T je-
rina, contra «Viuda de Heliodoro Ma-
seda, Talleres Mecánicos», de igual 
domici l io , en r ec l amac ión de 6.000 
pesetas de pr incipal , m á s costas, en 
cuyo procedimiento y por resolución 
de esta fecha he acordado sacar a 
públ ica subasta, por primera vez, 
t é rmino de ocho días y por el precio 
en que pericialmente han sido valo. 
rados los bienes muebles embarga 
dós al ejecutado y que a continua
ción se relacionan, los cuales obran 
en su po ie r : . 

1.° U a sierra para corlar hierro, 
marca A B. C. de 18 pulgadas con 
motor acomplado de 3 HP., valorada 
«n quince m i l pesetas. 

O ra sierra pequeña para cor-
' de 12 Pu|gadas. marca 

í ^ n tínpión>>' con inotor acoplado de 
i>oü HP., valorada efa seis m i l pesetas. 

Para el remate se han seña lado las 

doce horas del dia quince de A b r i l 
p róx imo, en la S «la de Audiencia de 
este Juzgado, y se previene a los l i c i -
tadores que para poder tomar parte 
en e! mismo, deberán consignar pre 
viamente en la mesa destinada al 
efecto el diez por ciento efectivo de 
di ha tasación, que no sé a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma y que el 
remate podrá hacerse a candad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintiuno de Mar
zo de m i l novecien os sesenta y uno.-
Carios d é l a Vega Benayas . -El Se
cretario, Facundo Goy. 
1174 N ú m . 39Ó. -136.50 ptas. 

Juzgado de í.a Instancia e Instrucción 
de La Vectlla 

DonvR;f tel E<*tévez F e r n á n d e z , Juez 
de Ps imera Instancia e Ins t rucc ión 
de La Vecilla y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha practicado expurgo extraordi 
nario conforme a lo ordenado el 2 de 
Diciembre de 1960 y el cual ha-'sido 
aprobado por la Sala de Gobierno 
de la Excma Audiencia Terr i tor ia l 
de Valladolid, dec l a r ándose inút i les 
todos los papeles y d o c u m e n t a c i ó n 
referente a los siguientes asuntos: 

CRIMINALES. - Todos los com
prendidos entre uno de Enero de 
1923 y uno de Enero de 1944, en los 
que no hay dec la rac ión de derechos 
de orden c iv i l , distintos de la mera 
i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s y pe i ju i -
cios. 

SOCIALES.—Todos los anteriores 
a uno de Enero de 1944, excepto los 
que tiene por objeto contratos de 
trabajo y los de arrendamientos rús
ticos. 

OTROS.—Todos los papeles y do
cumentos de índole gubernativa de 
carác te r intranscendente y sin posi-
ble clasificación anteriores asimismo 
al uno de Enero de 1944. . 

Igualmente se ha practicado ex-
purgo ordinario, t a m b i é n aprobado 
por la Sala de Gobierno de la Exce
lent ís ima Audiencia Terr i tor ia l , en 
el que S 3 declararon inút i les todos 
los asuntos de . índole c iv i l compren
didos entre los años 1923 a 1930 am
bos inclusive, si bien se a c o r d ó con
servar las resoluciones declarativas 
de derechos reales o de derechos de 
crédi to de tracto sucesivo y las que 
atribuyen cualidades o titularidades 
que, como las de heredero, es proba
ble tengan repercusiones j u r í d i c a s 
en tiempo bastante posterior a su 

t lec la rac íón , siempre que las expre
sadas resoluciones hayan producido 
efecto de cosa juzgada. Asimismo se 
a c o r d ó la conservación de expedien
tes de pobrezas denegadas, a efectos 
de posible rec lamac ión de costas de
vengadas por la Abogacía del Es
tado. 

En la Secretar ía de este Juzgado 
obra re lación detallada de los asun
tos indicados, que podrá ser exami
nada por los interesados. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos prevenidos en el a r t í cu lo 13 del 
R. D. de 29 de Mayo de 1911. 

D i d o en La Vecilla, a 18 de Marzo 
de Í961 . -Rafae l Eslévez. 1157 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Fernando Domínguez B rruela 
Í . Carrafa, Juez Municipal n ú m e r o 
! uno de los de esta ciu iad de L e ó n . 

Por el presente hago sabei : Q ie en 
el j u i c io de cognic ión tvúmero 292 
de 1960, seguido en ésie Juzgado a 
instancia de D. Bernardo R )d íguez 
Gallego, representado por el p í ocu-
rador D. Fernando T jerina Alvaress 
Santullano y dir igido por él Letrado 
D, Angel Carbal Diez, contra «Ta -
líeres Mecánicos Vda. de Heliodoro 
Maseda», de esta ciudad, en recla
mac ión de cuatro m i l setecientas 
setenta y seis pesetas c^n cincuenta 
y cuatro céa t imos , he acordado por 
providencia de esta fecha, sacar a 
p ú b ica subasta por t é r m i n o de ocho 
días , los bienes que segui la mente se 
descr ib i rán y fueran emb^rg^dos en 
dicho procedimiento a la parle de
mandada, y para cuyo remate se ha 
seña lado el día quince del psóx ímo 
mes de Abr i l , a las diecisiete horas, 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en esta ciudad de Lfón , 
calle de Francisco Roa de, la Vega, 
n ú m . 16, principal . ^ 

Pesetas 

Unico. — Una m á q u i n a de 
escribir «Lexicón 80» His
pano O ivetti n ú m . 654250 

i de 120 espacios, valorada 
j en . 7.000.00 
i Sa hace constar que para tomar 
parte en esta subasta h a b r á de con
signarse previamente el diez por 
ciento de la tasación y que no se 
a d m i t i i á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su a v ^ ' ú o . 

Dado en León a dieciocho de Mar
zo de m i l novecientos sesenta y uno. 
Fernando D. Berrueta. — E l Secre
tario, P. H . (ilegible), 
1172 ' N ú m . 391.-72,45 ptas. 



Juzgado Comarcal 
de Belmonte de Miranda (Oviedo) 

Don Aurel io García González, Secre
tario de la Justicia Munic ipal en 
funciones de Secretario del Juzga 
do Comarcsl de Belmonte de M i 
randa (Oviedo). 
Doy fe: Que en el j u i c io verbal de 

faltas, r ú m . 1 1961, seguidos en este 
Juzgado, en v i r tud de denuncia for
mulada por José P e n d á s F e r n á n d e z , 
vecino de San Cris tóbal , en esta có 
marca, contra Pedro Herrera Ruz 
ausente en ignorado paradero, y úl
timamente residiendo en el citado 
San Cris tóbal , por hurto de hierba, 
se d ic tó la sentencia, cuya parte dis
positiva dice así . 

« S e n t e n c i a — E n la v i l l a dé Bel
monte de Miranda (Oviedo), a vein-

# t icinco de Febrero de m i l novecien 
tos sesenta y uno^Vistos por el señor 
D . Constantino Rodríguez Alvarfz , 
Juez Comarcal de esta vi l la y su co
marca, los presentes autos de ju ic io 
verbal de f i l t t s, seguidos por hurto» 
y en los que han sido partes a d e m á s 
del Sr. Fiscal Comarca), en repre 
s e n t a r c i ó n de la acción púb l i ca , el 
denunciante José P e n d á s Fernandez, 
de seserta y un f ños de edad, hijo 
de Ensebio y Josefa, natural de San 
Cris tóbal , concejo de Belmonte de 
Miranda, provincia de Oviedo, con
tra el denunciado Pedro^ Herrera 
Ruz, de veinticuatro s ñ o s d e e d a d . 
de estado soltero, hi jo de Antonio y 
Bienvenida, r a tu ra l de Tabuyo del 
Monte, Municipio de Luyego de So-
moza, provincia de León , sin que 
compareciere éste. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Pedro Herrera Ruz, a cin
cuenta pesetas de mul ta y las costas 
de este juicio.—Así por esta m i sen
tencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, ¡¡mando y firmo.—Firma
do y rubricado—Constantino Rodrí 
guez. — Pub l i cac ión , — La anterior 
senté? cia ha sido leída y publicada 
por el S r . Juez Comarcal que la mis 
ma expresa, estando*celebrando au 
diencia púb l i ca en el día / le su fe 
cha, de lo que yo Secretario, doy 
fe.— Fi rmado y rubricado.—Aurelio 
García». 

Y para que conste y su publica 
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y sirva de notif icación al 
denunciado Pedro Herrera Ruz, au 
sen té en ignorado paradero, expido 
y firmo el presente en Belmonte de 

Miranda (Oviedo), a veintisiete de 
Febrero de m i l novecientos sesenta 
y.uno.—El Secretario, Aurel io Gar
cía González. 1138 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el j u i c i o de faltas n ú m . 71 de 
1961, por el hecho de hurto, acor
d ó seña la r para la ce lebrac ión del 
correspondiente ju ic io de faltas el 
p r ó x i m o día doce del mes de A b r i l 
dé m i l novecientos sesenta y uno, 
a las once cuarenta horas, en la Sala 
Audiencia de este JuzgadoMunicipal, 
sita en la calle Roa de la Vega, 16, 
entresuelo, mandando citar ai señor 
Fiscal Municipal y a las partes y tes
tigos para que comparezcan a cele
brar dicho juic io , debiendo acudir 
las partes provistas de las pr uebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer n i alegar justa 
causa para dt jar de hacerlo, se les 
i m p o n d r á la multa hasta cíen pese
tas, conforme dispone el a r t í cu lo 966 
de la Ley de E ' j a ic iamien to Cr imi 
nal, pudiendo los acusados que re
sidan fuera de este Municipio di r ig i r 
escrito a este Juzgado en su dt fensa 
y apoderar persona q u é presente en 
el acto de ju i c io las pruebas de des
cargo que tengan; conforme a lo dis
puesto en el a r t í cu lo 970 de la refe 
rida Ley procesal y art. 8.° del Deere 
to de 21 de Noviembre de 1952., 
- Y para su inserc ión en el BOLETÍN 

OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciado Juan Pérez Peláez, de 
veinticuatro »ños de edad, soltero, 
electricista, hi jo de José y de Josefa, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León , a veint i t rés de Marzo de m i l 
novecientos sesenta y uno.—El Se
cretario, A. Chicote. 1198 

Anuncios oartículares 

foomoMai de Reíanles de Espinosa 
de la Ribera 

Por el presente se pone en conoci
miento de todos los propietarios da 
fincas regab'es con aguas de este 
Canal y a cuantos afecte, que para 
el día 16 (domingo) del p róx imo mes 
de A b r i l , t e n d r á lugar la Junta Ge

neral en la casa de Concejo de esté 
pueblo de Espinosa, a su hora de 
las tres de la tarde en primera con
vocatoria, y a las cuatro en segunda», 
siendo vá l idos los acuerdos que en. 
ella se tomen. 

Dicha Junta es con el fin de exa
men de cuentas del a ñ i anterior; 
a p r o b a c i ó n del presupuesto para el 
presente ejercicio y otros varios, 
asuntos de gran interés . 

Espinosa de la Ribera, 9 de Marzo-
de 1961. — E l Presidente, Cesáreo. 
Z *pico. 
1080 N ú m . 389,-57,75 ptas. 

Comnoldad de Reíanles del Canal 
de VillálQnlte 

Se pone en conocimiento de todos 
los regantes y d e m á s usuarios de esta 
Comunidad que, segúa el a r t í cu lo 53 
de nuestras Ordenanzas, la Junta 
General del primer domingo de A b r i l 
de este a ñ o , corresponde al día dos-
del mismo, en la q je se t r a t a rán los 
asuntos que figuran en el presentt 

Orden del día: 
1. ° Lectura y a p r o b a c i ó n del Acta: 

de la anterior. 
2. ° Examen y ap robac ión de la 

Memoria de todo el í ñ j an te r io r , 
presentada por el Sindicato. 

3. ° Examen y a p r o b a c i ó n del Pre
supuesto de gastos e ingresos para e l 
p r ó x i m o ejercicio. 

4. ° A d m i s i ó n de nuevos miem
bros en la Comunidad de R^gíntes^ 

5 ° Nombramiento para el cargo 
de Secretario de la Comuaidad. 

6 o Ruegos y preguntas, 
Vil la lqui te , 13 de Marzo de 1961.— 

El Presidente, José Meo cía . < 
1065 N ú m . 394 —68.25 ptas. 

Comunidad de Reíanles de Villavldel 
Sé convoca a Junta general a todos 

los par t íc ipes de esta Comunidad, 
para el d ías 2 de A b r i l a las doce de 
la m a ñ a n a en primera convocatoria 
y a la una de la tarde en segunda, 
para tratar de los siguientes asuntos: 

1. ° Examen de la Memoria se
mestral que p resen ta rá el Sindicato. 

2. ° Examen y ap robac ión del pre
supuesto de Irgresos y Gastos. 

3. ° E lecc ión de los Sf ño res q u t 
han de reemplazar a los que cesen. , 

Vi l lavidel , a 18 de Marzo de 1961.-
El Presidente, Basilio L iébana . 
1107 N ú m , 392.-39.40 ptas. 

I m p . de la D i p u t a c i ó n Provincial 


